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FUJIANLIDE INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

Quito, 10 de mayo de 2016 

SEÑOR: 
HUANG XIANGBIN 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de FUJIANLIDE INTERNACIONAL CIA. LTDA.; reunida el nueve de 
mayo del año dos mil dieciséis, tuvo el acierto deratificar su elección 

como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de cuatro años contados a 
partir de la inscripción del Nombramientoen el Registro Mercantil, 

correspondiéndole en tal calidad ejercer las atribuciones contempladas en el 
Art. DECIMO QUINTO de los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. Usted 
ejercerá porsubrogación la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

FUJIANLIDE * INTERNACIONAL CIA. LTDA.; se constituyó mediante 

escritura pública, celebrada ante la Notaría DECIMO SEXTA del cantón Quito, 
Dr. Pablo Vásquez Méndez, el 28 de abril del año 2016; e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el.05 de mayo del año 2016. 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle mi sentimiento de consideración y 
estima. 

Atentamente 

  

COI 7117 95787 

ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FUJIANLIDE 
INTERNACIONAL CIA. LTDA., para lo cual he sido elegido. En Quito, 10 de mayo 
de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 21663 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7509 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUJIANLIDE INTERNACIONAL CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR XIANGBIN_ HUANG 
      
  
        ' IDENTIFICACIÓN G30166988 

CARGO: PRESIDENTE 

! PERIODO(Años): 4   
  

- 2. DATOS ADICIONALES: - 

[ CONST. RM 1957 DEL: 05/05/2016 NOT. 16 DEL: 28/04/2016 MMB 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Regist, 
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“e, SIÓN; QUITO, A _L DÍ, EL MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- pas) 

REGIST OR 'CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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